
Santiago, veintinueve de junio de dos mil veintidós.

A fojas 200, a todo, estese a lo que se resolverá. 

Constando en autos que el requirente no ha dado cumplimiento íntegro a lo 

ordenado por esta Sala a fojas 198, en cuanto no se ha acompañado certificación 

correspondiente proveniente del Tribunal actualmente sustanciador, atendido el 

tiempo transcurrido, corresponde hacer efectivo el apercibimiento previsto en el 

inciso segundo del artículo 82 de la Ley N° 17.997, Orgánica Constitucional de esta 

Magistratura, por lo que,

SE RESUELVE:

Que no se acoge a tramitación el requerimiento deducido a fojas 1.

Téngase por no presentado para todos los efectos legales. 

Notifíquese y archívese.

Rol N° 13.338-22-INA.

Pronunciada por la Segunda Sala del Excmo. Tribunal Constitucional, 

integrada por su Presidente Ministro señor Cristián Letelier Aguilar, Ministra señora 

María Pía Silva Gallinato, Ministro señor Rodrigo Pica Flores, Ministra señora 

Daniela Marzi Muñoz y la Suplente de Ministro señora Natalia Muñoz Chiu.   

Firma el señor Presidente de la Sala, y se certifica que los demás señoras y 

señores Ministros concurrieron al acuerdo de la presente resolución, pero no firman 

por no encontrarse en dependencias físicas de esta Magistratura, en cumplimiento 

de las medidas dispuestas ante la emergencia sanitaria existente en el país. 

Autoriza la Secretaria del Tribunal Constitucional, señora María Angélica 

Barriga Meza.

Código de validación: 96aa8505-dfcf-41f4-9b05-3186c4cafb45, el cual puede ser validado en el siguiente enlace: HTTPS://VALIDACION.TCCHILE.CL/ 

Cristián Letelier Aguilar
Tribunal Constitucional
Fecha: 30-06-2022

María Angélica Barriga Meza
Tribunal Constitucional
Fecha: 30-06-2022
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Gilda Vera Zamorano

De: Notificaciones

Enviado el: jueves, 30 de junio de 2022 12:26

Para: jpahumada@penalolen.cl; cbruce@penalolen.cl; pretamal@penalolen.cl

CC: seguimiento; notificaciones.tc@gmail.com

Asunto: Comunica Resolución Rol 13338-22

Datos adjuntos: 85590_1.pdf

Señores abogados Javiera Ahumada Villar, Carla Bruce De Lartundo, y Pamela Retamal Flores, por el requirente: 

Comunico y remito adjunto resolución dictada por esta Magistratura en el proceso Rol N° 13338-22, sobre 

requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad presentado por Ilustre Municipalidad de Peñalolén respecto 

del artículo 768, inciso segundo, del Código de Procedimiento Civil, en el proceso Rol N° 409-2020 (Contencioso 

Administrativo), sobre reclamo de ilegalidad, seguido ante la Corte de Apelaciones de Santiago, en actual recursos de 

casación en la forma y en el fondo, para ante la Excma. Corte Suprema. 

Atentamente, 

Secretaria Abogada 
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